
ORDENANZA Nº 1933/06 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

O R D E N A N Z A 

 

Art.1º.-:AUTORIZASE al DEM a habilitar los emprendimientos turísticos  

rubro alojamiento  ya construidos  dentro de la localidad, y que a la fecha no 

cuentan con la correspondiente  habilitación comercial, apartándose  de las 

previsiones establecidas  en la Ordenanza  N º 1676/04 su modificatoria  N º 

1887/05.- las que responden al siguiente detalle: 

 

 Hostería Suárez-San luis 452.- 

 

 Hostería La Mimosa-Bme. Mitre 946/964.- 

 

 Hostería Berta-Sgto. Cabral 315.- 

 

 Hospedaje Luz Azul-25 de Mayo 174.- 

 

 Hostal Tabak- Belgrano 298.- 

 

 Hostería Las Sierras-Salta 527.- 

 

 Hostería Torino-Salta 245.- 

 

 La Posada de Norma-Sarmiento 251.- 

 

 Hostería Sendero de la Paz-L.N.Alem 640.- 

 

 Alquiler de Habitaciones-Bme. Mitre 265.- 

 

 Hospedaje Adrianita-Chubut 176.- 

 

 Hospedaje Atalaya-9 de Julio 941.- 

 

 

Art.2º.-:  Los beneficiarios deberán presentar dentro de un plazo de 30 días de 

promulgada la presente, la documentación pertinente para la habilitación  

comercial correspondiente, la cual se dispondrá  previa verificación  de las 



condiciones  mínimas de habitabilidad y funcionamiento de los alojamientos 

de que se trate,; si pasado dicho  plazo no  presentaran los mismos,  quedarán 

fuera de la excepción  establecida  en  la presente Ordenanza.- 

Art.3º.-: El plazo para la inversión en mejoras a realizar en dichos 

establecimientos ,  según  lo estipulado en el Art. 4º de la Ordenanza  N º 

1676/04, será  hasta el mes de mayo del año 2009.- Los establecimientos 

deberán abonar el arancel municipal para la habilitación conforme lo 

establecido en el Art. 2º. de la Ordenanza N º1887/05.- 

 

Art.4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 07 días del mes 

de Junio de 2006.- 

 

 

Firmado:     VALERIA RAMER             ROSANNA OLMOS 

                          SEC.C.D.                            PTA. C.D. 

 

DECRETO Nº 072/06-PROMULGASE la Ordenanza Nº 1933/06 sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 7 de  junio de 2006.- 

Capilla del Monte, 8 de junio de 2006.- 

 

FIRMADO:    OSCAR AMANTE    CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                            SEC.GRAL.                INTENDENTE MPAL. 

  


